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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
J.M.C.E./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE OCTUBRE DE  2013.


Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día veintitrés de octubre de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 9 y 16 de octubre de 2013, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

I.- Otorgar licencia municipal de obra, modificando la concedida por anterior acuerdo de esta misma Junta de Gobierno Local adoptado en fecha 5 de Septiembre de 2012, a Dª. María Luisa Beamud Gómez y D. Fernando Evangelio Azcutia, solidariamente, para reanudación y ejecución de las actuaciones técnicas y materiales precisas para la realización de un nuevo edificio de dos viviendas en Calle Alonso de Ojeda nº 11 de Cuenca, conforme al último Proyecto técnico presentado, visado con fecha 14 de Agosto de 2013 por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha, si bien con todas las modificaciones precisas para dar puro y debido cumplimiento a las condiciones instituidas o ratificadas en los Informes técnicos municipales y demás Acuerdos antes reseñados y obrantes en el expediente, de cuyos contenidos íntegros deberá darse traslado a los interesados promotores y a la Dirección facultativa de la obra, así como al resto de Técnicos vinculados (Dirección arqueológica), significando que, en cumplimiento del antes citado Acuerdo favorable condicionado de la Comisión Provincial de Patrimonio de fecha 3 de Octubre de 2013, se autoriza la ejecución del proyecto allí recibido, “con la fachada de la Calle Gral. Santa Coloma relativa a la propuesta C” y condicionando “la viabilidad de la ulterior actuación constructiva en relación a la demolición pendiente y la recuperación/integración de sillería de las jambas del antiguo acceso” a “los resultados del correspondiente estudio histórico y control y seguimiento arqueológico autorizado”.

 II.- Autorizar, en consecuencia, la reanudación de las obras correspondientes, significando que en todo caso y momento, tales obras habrán de ajustarse estrictamente, en ejecución y resultado, al Proyecto modificado presentado antes referido, así como a  la “propuesta C” relativa a la fachada de la Calle General Santa Coloma y, desde luego, al cumplimiento de todos los citados Informes y Acuerdos, tanto municipales como del resto de Entes y Administraciones intervinientes.  

2.2.- ACTIVIDADES. 

A).- Conceder licencia municipal de obra mayor e instalación de actividad a D. Ángel Julián Calvo Castillejo para “Instalación de centro autorizado de vehículos fuera de uso” con emplazamiento en Camino Villar de Olalla, nº 6 (Polígono Industrial "La Cerrajera"), de Cuenca.
B).- Conceder licencia municipal de obra mayor e instalación de actividad a Dª. Mercedes Bujedo Calleja,  destinada al establecimiento de un “Bar-Cafetería”, con emplazamiento en Calle C/ Alfonso VIII, nº 18, de Cuenca.
2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Miguel Ángel Cuenca Álvarez, con DNI. nº 4.591.863-M, como presunto responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado) tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 €.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 €.

B).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Miguel Ángel Martínez Borona, con DNI nº 4.620.059-A, como presunto responsable de una infracción leve (puesto que se ha excedido entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 4:55 horas del día 19 de Mayo de 2013), tipificada en el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 €.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 €.

C).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a Dª. María Begoña Ramos Rodríguez, con DNI nº 8977067-Y, como presunta responsable de una infracción leve (puesto que se ha excedido entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 05.00 horas del día 19 de Mayo de 2013), tipificada en el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 €.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 €.

D).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a Dª. María Begoña Ramos Rodríguez, con DNI nº 8977067-Y, como presunta responsable de una infracción leve (puesto que se ha excedido entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 4:00 horas y encontrándose abierto al público a las 4:45 horas del día 24 de Mayo de 2013), tipificada en el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de hasta 300 €.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 €.

E).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a Dª. Iryna Novak, con DNI nº X-4084136-A, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 €.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 €.

F).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Alejandro Alonso Manrique, con DNI nº 4.614.753-X, como presunto responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado) tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 €.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 €.

G).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a Dª. Irina Novak, con DNI nº X-4084136-A, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 €.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 €.

H).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la mercantil “Nazca Activos, S.L.”, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 €.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 €.

3º.- PATRIMONIO Y MONTES.

PRIMERO.- Aprobar el contrato de arrendamiento del Mesón Casas Colgadas, a favor, como arrendataria, de la mercantil “Restaurante Típico Las Rejas S.L.”, representada por D. Manuel de la Osa Moya, con DNI: 4.549.481-N, como administrador solidario de la misma. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma del mismo. 
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PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación “Solidaridad del Henares Proyecto Hombre”, sobre prevención del consumo de drogas en Educación Primaria. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5º.- CONTRATACIÓN.

PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de referencia a favor de la Asociación Violinistas de Cuenca, en la cantidad de 5.152 € (exentos de I.V.A.).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 23 de Octubre de 2013, documento contable de retención de crédito nº de referencia 22013004636.

TERCERO.- Definición de las prestaciones: 

Prestación del Servicio de Escuela de Violín en la Escuela Municipal de Música y Artes Escénicas “Ismael Martínez Marín”, con arreglo a lo siguiente:

El servicio será prestado por un profesor/a de violín con titulación superior.

Duración del contrato: Dieciséis semanas.

El contrato será de veintiuna horas lectivas semanales.

Total alumnos matriculados: 39 

Otras condiciones:

- A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Cuenca. 

- El adjudicatario deberá contar con personal suficiente y cualificado para atender las prestaciones objeto del contrato, asumiendo los costes derivados de la relación de dependencia de dicho personal, así como todas las responsabilidades, tanto de los hechos susceptibles de producirlas, como de las relaciones laborales con dicho personal, que en ningún caso se considerará como personal municipal.

6º.- HACIENDA.

Desestimar la pretensión de “Alsina Rodríguez, S.A.” expresada en su antes citado escrito registrado de entrada en este Excmo. Ayuntamiento en fecha 10 de Septiembre de 2013 con el número 43627, expresamente por lo que se refiere al reclamado pago de la cantidad de 49.312,83 € relativa a intereses.  

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Mª Pilar Herráiz Mariana.
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